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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 20, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Sevilla, 16 de marzo de 2004.- La Delegada, María Rocío
Marcos Ortiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, núm. 20, para ser noti-
ficados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
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los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Sevilla, 16 de marzo de 2004.- La Delegada, Rocío
Marcos Ortiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se dispone la notificación del acuerdo de
iniciación de expediente de reintegro de 2 de febrero
de 2004 a doña Pilar Sánchez Dorado.

Habiéndose realizado el trámite para la notificación del
acuerdo de inicio de expediente de reintegro, de 2 de febrero
de 2004, a doña Pilar Sánchez Dorado, con DNI
27.291.460M, sobre cantidades indebidamente percibidas en
concepto de haberes por un importe de 1.183,87 euros y
dado que dicho intento ha resultado infructuoso, se publica
el presente Anuncio en cumplimiento de lo previsto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
24/2001 de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, comunicándoles que el texto
íntegro del acto administrativo que le afecta, se encuentra
a disposición del interesado en el Servicio de Tesorería de
la Delegación Provincial de la Consejería de Economía y
Hacienda, sita en C/ Albareda, 18 de Sevilla, en donde podrá
comparecer en el plazo máximo de quince días, contados desde
el siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, o desde el siguiente a su
exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de San
Juan de Aznalfarache, donde figura su último domicilio
conocido.

Sevilla, 17 de marzo de 2004.- La Delegada, Rocío
Marcos Ortiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se dispone la notificación del acuerdo de
iniciación de expediente de reintegro de 20 de enero
de don Evaristo Garzón Ramos.

Habiéndose realizado el trámite para la notificación del
acuerdo de inicio de expediente de reintegro, de 20 de enero,
a don Evaristo Garzón Ramos, con DNI 28.701.919N, sobre
cantidades indebidamente percibidas en concepto de haberes


